
El Funcionamiento de los Servicios 

Asistenciales · del Seguro Social 

Las prestaciones asistenciales a los asegurados se propor­
cionan en los Hospitales Obreros y sus Policlínicas para los 
en.fermos que están en condición de traslada·:se hasta ellos, a 
domicilio, p'ara aquellos a quienes la gravedad de la dolencia 
les impide movilizarse, y mediante rondas médicas interdiarias 
a los asegurados del campo que, por razón de la dist ancia, no 
pueden frecuentar los Hospitales. . 

Además, Y· por razón de incapacidad para el tl.::-abajo, el 
Seguro Social otorga subsidios por el tiempo que, a juicio del 
médico tratante, está el asegurado incapacitado para trabajar. 
En el caso de maternidad, funciona también el subsidio de lac­
tancia, durante los 8 primeros meses de vida del recién naddo. 

Tanto la fo1:nta y modo de pr~porcionar las prest~ciones 
asistenciales como los subsidios, están sujetos a procedimientos 
que la Caja ha establecido y hecho conocer meiliante instruc­
ciones que oportunamente ha dado a publicidad. Las mismas 

se reproducen en seguida. 
Serán las experiencias de _su aplicación las que indiquen 

las modificaciones que hubiere que introducirles en orden a la 
mejor ejecución de los fines del Seguro Social. 

SERVICIO MEDICQ DOMICILIARIO 

(Instrucciones para los asegurados) 

Art. 1 ~-El servicio médico domiciliario se otorga a los a·segurados que 

encontrándose enfermos' no pued·en por razón de in'lpedimento fís ico concurrir 

a los consultorios de la Caja. 

Art. 2 "'-La s olicit ud pa r a las visi tas médicas domiciliaria~ la formula-rá n 

verbalmente a la Sección Informes del Hospital Obrero, los familiares del asegu­

rado o la- persona que ést e designe. 
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/\ rt. 3'-'-Pa ra d e mandar y obten e r la atención m é dica domiciliaria es in. 

dispensab le qu e qui e n la xo lic:it i'l pres ente la libreta d e cotizacion es del respec. 

t ivo asegura-do. qu ~" es (' l docum e nto qu·p acredita su derecho a las prestaciones 

del seguro . 

Acordada In visita se d e volverá al solicitante la libr e ta de cotizaciones . 

Art. 4' '-Las visitas médicas domiciliarias se distribui rá n en e l siguiente 

horario: 

a)-De 11 a·. m. a p .m .. para las s olicitadas hasta las 11 a.m. , y 

6)-De- 5 p.m. a 7 •p .m . para las s olicitadas después de las 11 a.m. y 

hasta la s 5 p.m . 

A rt. y :_Fuera d e las horas indica da s no se a•tenderán las peticiones d e vi­

s itas médica s dom ici liar ias, salvo que se trate de casos de emergencia, que se­

rán at e ndidos por el servicio especial dedicado a es e objeto. 

S e c onsid er?.·n co rno casos d e emergencia los accidentes no del trabajo o lae 

t> nferm e d a des violenta s c on man ifesta c iones alarman te s o el agravamiento súbi­

to de e nfermos bajo tratamiento que requieran el auxilio médico inmediato o el 

trasla·do del paciente al Hospital. 

Art . 6'.'-El médico que practique la visita resolverá si la asistencia del eñ· 

fermo puede cumplirse en e l domicilio o si se requiere hospitalización. 

En el p rimer c aso prescribirá e l tratamiento terapéutico correspondiente y 

d ispondrá la pre p ó ración en la fa·rmacia d ·el hospital de las r e cetas que- fueren 

n ecesat·ias, y, e n e l s e gundo ~xp edi rá la orden de hospitalizació n respectiva. 

A rt. 7 ' '-Las rece tas y e l e mentos terapéuticos que prescriba el médico se 

e nt regarán en la farm a·ciél del hospital a !a persona que desi gne e l enfermo o 

s u s famili a r es , s i aq u e l no pudí·e re hac e rlo . 

El nomb re ded d e signado co n stará en la orden qu e expida el médico. 

Ar t. 8 ''-L¡:¡ hospitali zac ión se dispondrá e n los siguientes casos: 

a) s i el enfer mo i."l o v1v e e n comunidad domés t ica- con los mie mbros de 

de su familia; 

b) S! la <: l"!f e rmedad ex ige tratamiento y cuidado s qu e no pueden pro-

porcionarse e n e l dom ici l io; 

e) s i la natura·lcza r!e la dolencia lo impon e y en particula r s i se trata 

.d 2 u n i'l e n h . rm edad co n tagio sa; 

d) s i <> l l' n fcn nn c onlrn vH·:n• · ia s p !'n<cripciones n1édi ca:; e xpedidas para 

su tratamiento ; 

<>) si el es tado o IR c onducta del enfermo justifica-n una observación 

constante; 

f) si p a ra e l diagnostic o o pa <·a la <-Ost ima c ión rl e fn. c ;;. pacidacl d e tr!l· 

baj o d e be obsc·;v2·r s c~ d <." mndo co n t inuo al cnfenno. 

:'-\rt . 9' '-El médico expedir;, un a orden de hosp italización para e l Hospital 

y un .·, co n sta nc i· de ln mi ~ n1n pé<. r <:l e l enL' r mo , s1n p e qu1c1o d; ~ dispo n e r, según 

la l.!!'aved<ld del La ·so . el t ¡·¡1 s iado ínm e di uto d(· l c nferrn o . 

Ar t . 1 0"---F.I 1-'l'tf •. rnh> tratildo f:' n >. u domicilio deberá c umplir fie!mente las 

Ín st l'u cc io n es qut· <cfl nl'den a s u c u ración i1n parta e l médico, tnnto e n lo qu<' ~e 

contra e a la rn e di c .-.ción como al régimen aii m e nt icio, bebida-s, reposo, etc. 
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La cultura del enfermo debe rechazar toda indicación de emp1ncos cuya 

inte rve nción y consejos no solo pu e den d e struir e l trabajo científico y desinte­

r esado de! médico sino complicar y a·gravar el caso mismo de la enfermedad. 

El e nfermo y sus familiar es deb-e n rechazar ~n ese sentido el uso, no auto­

rizado por e l médico, d e r e m e dios caseros, específicos de proc~dencia dudosa, 

e mplastos , pomadas, etc . 

Los médicos que la Caja pone a- disposición de los asegurados son siempre 

prof e sionales de altas condiciones morales, de ejecutoriada experiencia y de rec­

to sentido s ocial . A su v e z, suministra también la Caja los medicamentos má11 

f· a·propiados y mejores, incluyendo sueros y vacunas. 

Nada justificará, por tanto, la susti t ución del consejo y el tratamiento de 

los médicos por las indicaciones de e mpíricos ni el r 'eemplazo de una terapéuti­

ca científica por otra desprovista de seguridad y efica.cia. 

Art. 1 1 °-Al enfermo que rechace una orden de hospitalización o que no 

cumpla con las prescripciones que 1e imparta el médico, se le suspenderá el pa­

go de lo s subsidios e n dinero a que tuviere derecho. El monto de dichos subsi­

dios l e será reintegrado cuando modifique su conducta.. 

Art. 129-Si el enfermo no estuviere conforme con el tratamiento que " le 

prescriba el médico que lo atiende en . su domicilio, o el que juzga que su caso 

requiere hospitalización, formulará o hará formular por intermedio de la perso­

na que designe, el reclamo correspondiente. 

A mérito de dicho reclamo dispondrá la· Dirección del Hospi tal que uno de 

los Médicos de Control e xamine por separado al enfermo y emita su parecer al 

respecto. 

Art. 13 '-'-EI enfermo y sus familiares deberán facilitar y cooperar a lá la­

bor de las Asistenta-s · Sociales, as.Í como a la de las enfermeras o enfermer.;s 

q ue por disposición del médico acudan a prestarle determinado gén·ero de asis­

tencia (inyecciones, curaciones, : te.). 

Art. 14 '-'-Las órde n e s médicas d e .reposo, en la cama o en la· casa, deberán 

se r estricta·mente cumplidas, pues de ellas depende el éxito d ·el tratamiento. 

Art. 1 5°-Los médicos indicarán cuando se trat e de pacientes tra tados e n 

su domicilio si la ~nfermedad los incapacita para el trabajo y la duración pro­

ba·ble de dicha incapacidad . 

Con arreglo a la declaración anterior abonará la Caja al asegurado el sub­

~idio ·e n dinero que corresponda. 

Art 16"-Si vencido el período de incapacida-d señalada fuere necesario 

prorrogarlo, extenderá el médico un nuevo certificado por un período a dicional, 

durant·e cuyo plazo t ambién abonará la Caja el subsidio a que hubiere lugar. 

Art. 1 7 '1-Los subsidios se rán paga.dos semanalmente mediante entrega que 

harán a lo s asegurados las Asistentas Sociales. 
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INSTRUCCIONES A LOS MEDICOS DEL SERVICIO 
DOMICILIARIO 

J.-Las visitas domiciliarias se cumplirán en dos turnos por día: de J I 
a.m . a 1 p .m., y de 5 a 7 p.m. 

2 .-Los médicos ·encarga·dos de las VISitas domiciliarias, se apersonarán a 
las 1 1 a.m. y a las 5 p.m. al Hospital donde, para el ejercicio de sus funciones, 
se les entregará una RELACION DE LOS ENFERMOS QUE SERAN VISITA­
DOS. {Formulario N 9 1) y un sobre con los siguien tes documentos: 

a) HOJAS DE RECETA PARA LAS PRESCRIPCIONES MEDICAMEN-
TOSAS; 

b) HOJA PARA PRESCRIBIR TRATAMIENTOS ESPECIALES; 

e) ORDEN DE HOSPITALIZACION, PARA EL HOSPITAL; 

d) ORDEN DE HOSPITALIZACION, PARA EL ENFERMO; 

e) CERTIFICADO DE INCAPACIDAD PARA EL TRABAJO; Y 

d) FICHA ESTADISTICA. 

3 .-El Hospital pondrá a disposición de los 'médicos domiciliarios un auto· 
móvil que los conduzca. al domicilio de los enfermos que requieren su a sistencia. 

Plan de tratamiento 

4.-Una vez examinado el enfermo resolverá el médico s1 su asistencia pue­
de cumplirse en su domicilio o si e s n ecesaria su hospitalización, teni endo pre­
sente que ésta deb e acord a rs e en c ualquiera de los siguientes ca•sos: 

a) s 1 el ·enfermo no vive en comunidad domés t ica c on los miembros de 
fa milia ; 

b) si la enfermedad exige tratamiento y cuidados que no pueden pro ­
porcionarse en el domicilio; 

e) si la n a•turaleza de la dolencia lo impone y e n particular si se trata 
de una enfermeda d contagiosa; 

d) si el e nfermo contraviene las prescripciones médicas e xpedidas para 
su tratami-ento; 

e) si el es tado o la conducta del enfermo j ustifican una• observación 
constante ; 

f) si para el diagnós~co o para la estimación d e la capacidad de traba--
JO debe observarse d e modo co ntinuo al e nfermo. · 

5 .-Si la asistencia puede cumpli rse en el domicilio del enfermo, procede­
rá el médico a· prescribir el t ratamie n to medicamentoso resp e ctivo y a ins ~ ruir a 
sus fa mi li ar es sobre su a pl icación, condiciones de reposo, a limentación, e tc . 
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6 .-En e l acto d e la v is ita prescribi r:Í e l médico la r e c et a r e spect iva e In s ­

truirá a los fam.ili a r e s del e nfe rmo para qu e la- presen ten en la Farmacia del 

Hospi t a l Ob1·e ro para su inmediata pre paración y entrega. 

En la e xp e d ición de la s receta s tendrá pre s e nte e l médico la s directiva-s g e ­

n e r ale s d e t e rap é utica e conóm.ica adoptadas por la C a ja , qu e proscriben el e m ­

pl e o d e esp e cíficos cuando éstos no son indispensables y nec e sarios o c ua-ndo 

pueden ree mpl a zars e por una fórmula magistral. 

7 .-Antes d e e xp e dir la receta, establecerá e l médi c o la perso n a que la lle ­

vará al Hospita·l y que recogerá el remedio, lo qu e anota rá al pié de la respec­

ti v a t·eceta . 

8 .- Si el tratamiento e n el domicilio req uiere la inte r vención de una enfer­

m e ra para un t r abajo de te rminado (inyecciones, sueros, etc.) o la obtención de 

muestras de la bora•torio, ate nción dental, etc., anotará el médico sus instruccio ­

n es en e l formulario correspondiente. 

Ese fo r mul a rio se ·entregará directamente al Hospital al término de las vi­

itas del turno e fectuado . 

9.-Si e l médico r e s uelve la asistencia del e nfermo en su domicilio y este , 

como c onse cue ncia de la e nfermeda·d se encuentra incapacitado para e l trabajo , 

procede r á a extender e n e l formulario · respectivo la certificación del caso y ano ­

tará el p e ríodo probable , e n días , d e dicha incapacidad. 

El prim e r c ertificado no computará más de 1 O día-s de incapacidad, y s1 

ésta fu ere mayor, e xpedirá el médico a su expiración un nuevo certificado has­

ta por ot r o período de 1 O días que, en la misma forma podrá suc esiva m e nt e 

prorrogarse . 

1 0.-A l término d e c ada turno, devolve rá el médico en el Hospita-l la re ­

la c ión que s.e le entregó de las visitas qu e debía efectuar, indicando, en las ca · 

sil la s resp e ctiv a s, s i e l t ratamie nto continúa e n e l domicilio o s1 se ordenó la 

hospita liza•ción. 

En e l primer cas o indicará, además, la f e cha de la próxima visita qu e hará 

al enf e rmo y el número de día s ca lculados d e incapa c idad . 

La• refer e ncia d e la duració n d e la incapacidad no se rá anotada e n los ca ­

sos de ho spitalización. 

1 l .- Si e l enfe r mo requ1nese hospitalización, proce derá e l médico a impa r ­

tir la o rden co rr e spo ndient e para e l Hospi tal y pa r a el enfermo. 

L a o r d e n d e hospita lización qu e d e b e d i ri gi r s ~ al Hospital la. entregará di ­

rectam e n t e el m é dico e n e ] N o socomio a l t érmino d e la-s visitas d e l turno efec ­

t uado s i el caso n o e s 1:trge n te, o inmedia ta m,e nt e-, s i lo fu e ra . 

En ést e último caso, s u s p e nd e ril , hasta cumpl i r c on e s !" deb e r. la- realizac ión 

de la s d e m á s v is i ta s . 

E n la o rde n d e ho sp italización qu e e ntregará a! Hos pital, indicará e l mé ­

di co , a p lica n d o los caso s c ons ide rado s e n e l art ículo 4 , e l motivo que justifica­

la in te r nació n de l pac iente -

E n la orden p ara e l a se g u r ado , no S t> hará men c ión a l motivo qu e justifi ca 

~..> ] e nvío de l e nfe r mo al hospita·l. 

1 2 .-Cua ndo e l e n f e rmo e s t rata do e n s u JomiciÍio d e b r á e l m é dic o ano ­

ta r e n la ho ja Estadí ti c a t odos lo ;; d a tos q u e e n <" ll a se in di c a n a fin d e de ­

Ynlv e r la a l Hospital a-l tér m in o r:I P l a c u r aci ó n rl e l e nf e ; n~ o . 
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Si e l médico dis pone la hospi ta lización, devolve r á esa hoj a Estadística jun­

to c on la r e lación d e V isitas, p e r o c uidará d e an ota r e n la mis m a los datos qut! 

e n e ll a co rrespond e n a l primer e xam e J'l . 

SERVICIO MEDICO RURAL 

(Instr ucciones para los asegur adoa ) 

Art. 1 9-El s·ervic1o médico rural d e la prov incia d e Lim':l lo rea.lizará la 

Caja mediante la visi ta inte rdiari a a los cen tl·os de t raba j o comprendidos en ca· 

da Una d e las siguie n tes TUt é'~S troncales d e distribuciÓn : 

Ruta No. 1 - Chosica y desvío La Molina, que compre nd e las siguientes 

explotaciones ag;: ícolas: 

Chosica - Haciendas : 

Yanacoto ; Chaclaca.yo; Huampaní ; Paria che; (anexo Huas cata); San 

Juan d e Paria che; Ñaña ; La Era y o t ros lotes. 

Carapongo; Lotización La Estrella ; Fábrica de Tejidos Vit a•rte; Zava­

la; V ista A J:e gre (Trap iche) ; Asesor ; Bravo Grande ; Inquisido r; Puen­

te Z agam a (anexo Bravo Gra nde ); Monterrico Gra·nd e ; V ásquez; El 

Agustino . 

Desvío a La Molina - Haciendas: 

Mata sango ; Salamanca· ; C a macho ; La Malina V ieja; Est a ción ExperÍ · 

m e nta l (Mo lina ) ; Rinconada ; Melga r e j o; Purruc huc a ; G rana dos . 

Ruta No. 2 - Lima-Lurín, qu e c ompr e nde las sigui·e nt e s e xplota-ciones 

a grícola s : 

Haciendas : 

Balconcillo ; L ima tambo No r te ; Lim a t a mbo S ur; Santa Borja; L a Pal ­

m a•; Vista Alegre; L as V e n e g as; Sa n Tadeo ; S a n Roque; Sa n Juan; Vi ­

la; M amacona ; S a nta Rosa; San P e dro ; P a mpa G rande; V ille n as ; Sa ­

li lnas , (y su anexo Valdivi e s e ) ; Bu e na vi s t a•; Oliva r ; L a M ejora da ; S an 

F e rn a ndo ; Cas a Blanca ; Machay A l to y B a jo ; Cien eg u ill a ; C h ac r a Alta. 

Ruta No. 3 - Lima-Repartición, qu e c ompr e nd e las s i g ui e n tes explota cio­

n e 1'i ag r íco las : 
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Haciendas : 

CoroneL Cond e Villa Seño r; La Milla ; C havarr ía-; Sa nta Rosa; Gara ­

gay; Bocaneg1·a; C h acarilla ; San Agustín (y s u a nexo Casa Blanca) ; 

Cortez Gra-nde y C h ico; Muñ oz; Hollada ; Altillo; Buenamu e rte ; Piño­

nate ; Palao; Aliaga y C ond e; D e las Lagunas; M u le ría; R e partición o 

Azn a puquio (ane xo d·e Na ranjal) ; Chuquitanta; Oque ndo ; M árq uez. 

Ruta No. 4 - Repartición-Ancón, qu e comprende las siguient es explota­

ciones agrícolas: 

Haciettdas; 

R·e pa rtición o Aznapuquio; Comas ; (anexo de la hacienda- Pro) ; Co ­

Il iq u e; Caudivilla ; Huac oy ; Punchauca; Caballero; Hua r a·n g al ; Cho ­

cas ; Huatocay; Infantas; Pro ; Chacra Cerro; Chillón ; Gallinazo; Ta·m­

bo lnga; Puente P iedra; Copacabana; Chacarilla·; San Lorenzo ; 'Chacra 

Grande; Pampa Libre; Pueblo Vie jo ; La f\:1olina; Pascal ; Cuchi Corral. 

Ruta No. 5 - Zona Periférica 1, qu e co mprende las siguientes explotacio­

nes agrícolas: 

Haciendas: 

Cueva; Oyague; Co lm enar es; Orrantia; San F e lipe; Sc.·nta Cruz; B ar­

bon c ito ; San José y Cayetano, (anex o s de Pando); Maranga; C hacra 

Alta; Pa-lomino; Azcona; Pando; L a Aguilar; Chacra Río s; Ara mburú ; 

Concha y Rosario; L a L e g ua; Mira naves; Barzoba; Pu e n te: Co nd e d e 

las Torres; Miron es; V i ll egas. 

Ruta No. 6 - Zona Periférica 11, que comprende las s ig u ie nt es exp lotacio ­

nes agrícola·s: 

Haciendas: 

La Menacho; Bravo C h ico; Vic e nt e llo A lto; Vicent e l_lo Bajo ; Q u i ro z; 

Santa Rosita; La Encal a da; Matute; La Pólvo ra; E l Pino (y su a n exo 

Valdivieso) ; Mendoza·; Monterrico Chico; Chacari lla del Est anque; Va l­

verde; La Calera (Merced); Tehes; El Estanque: Hi g u e reta; C h acar i ­

lla de Otero; Flires (y su anexo Azcarrunz); La Bas ilia; Palomare s; San ­

ta• C larita ; Canto Grande ; Ca mpoy ; Pedreros; Huachipa ; Ni e v er ía . 

Art . 2 ''-La unidad d e s ervicio d e c a·~a ruta es t ará él c argo de un m é di co. 

asistido por un enfermero diplomado . 

A rt. 3 "-Para el r ecorrido d e cada ruta st> e mpl e ará un ve ní c ulo motori ­

zado prov1s to d e lo s siguiente R e l em ento ~ : 

a·)-Botiquín de farmacia para e l despacho de r<-'cdas c umn n es y d e ut· --
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b) -Stoc k d e m e d icamen tos magistrales y d e s ueros y v c1 cunas ; 

c )-lns t r um e ntal y utilaje de prim e ros auxilios quirúrgicos; 

d)-Me sa portátil de exámenes y curacion.es. 

Art. 4~-En los centros de trabajo de su recorrido darán c onsult a s los mé­

d icos a los enfermos qu e pudieran a-personarse al ldg ar d e terminado para la rea­

lización del servicio. 

Art . S '-'-El mismo médico visita r á en su domicilio a lo s asegurados enfer­

mos que por su estado no pudieran concurrir a la consulta. 

Los patronos de las explotaciones agrícolas indica-rán a l médico lo s nom­

b res y ubicación domiciliaria de los asegurados cotnpre ndidos e n el c as o ante-

nor . 

Art. 6 '-'-Los patronos de las explo taciones agrícolas, o q u ienes los repre­

senten, .entrega-rán al médico, en el acto de su visita , una relaci ón d e los asegu­

rados que requieran consulta o asistencia en su domicilio y le presentarán para 

exigir el servicio la libreta de cotizaciones de los trabajadores q u e s olicitan la 

a sistencia•. 

El médico deberá acreditar la identidad del ase g urado mediante la e xhibi­

c ió n del carnet respectivo, que confrontará con la lib r eta proporcionada por el 

patrono . 

Art. 7 "- El examen que rea•lice el médico servirá, en primer término pa· 

r a d eterminar si el e nfermo puede ser tratado en e l lugar o si necesi ta hospita­

lización. 

En e l prime1· c~so ordenará y proporcionará la medicación adecuada e il!s­

truirá a-l enf e rmo o a sus familiares sobr.e las medidas relativas al tratamie nto. 

En el segundo caso ordenará la hospitalización d e l enfermo, comunicando 

al servlcio de emergencia de la Caja, desde el pu esto telefónico más próximo, 

la d ecisión adoptada a fin d e que la a-mbulancia traslade al paciente. 

Art. 8 <.'-En e l se rVICIO de consulta como en e l d e visitas domiciliarias se 

hará constar el trab n jo d e los médicos en la hoja clínica uniforme a·doptada por 

la Caja . 

Art. 9 '-'-La hospitalización s e dispondrá en lo s s1guíentes casos : 

a) S I e l e n fer mo no VIVe en comunidad dom é stica c on los m¡embros de 

b) "1 1 la e nfe rmedad exige tratami e nto y c uidados qu e n o pueden pro-

po r cionarse en e l d o micilio : 

e ) s í la natu r a lez a d e la dole ncia lo impone y ~n particular 11 1 .,e tra · 

ta de una e nfe rm e da·d c ontagiosa; 

d) S I e l e nfe rmo cont ravi e n e las p r escrip c iones méd1cas e xped idas pa · 

ra su tra t a m ie n t o ; 

e )· s 1 e l estado o la c onducta d e l enfermo justi f ican una obse rvación 

c on s ~ a n te; 

f) .>; J p a·ra e l d iagn ó s tico o para la es timación d e la capacidad d e tra· 

b aj o d Pb e observ arse de m o d o con t inuo a l e nfe1·mo . 

A r t. 1 0 '-'-El médico expedi r á una orden d e h osp i t a li zación para e l hoapital 

y u na co n stanc ia de la mi s m a para e l enfermo . sin p e rju ic io de disponer, según 

l a g ra·v e dad d e l c a so, e l t ,·a slado inn ~diato del enfermo . 
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Art. 1 1 '-'-Lo:o~ médicos indicarán cuando se trate de pacientes trata dos en 

su domicilio si la e nf e rm e dad los incapacita para el trabajo y la dura-ción pro­

bable d e dicha inc a p ac idad. 

Con arreglo a ];e. d ~ claración anterior, abonará la Caja al asegurado el sub­

sidio en dinero qu e corresponda. 

Art. 12 ~-Si vencido e l período de incapacidad señalado fuere necesario 

prorrogarlo, extend e rá el médico un nuevo certificado por un período .adicional, 

durante cuyo plazo también abona-rá la Caja el subsidio a que hubiere lugar. 

Art . l 3''-Los subs idios serán pagados semanalmente mediante entrega que 

hará n __ a los asegura dos lo s médic os tratantes . 

Art. 1 4' '-Sin p e rjuicio de la visita- interdiaria r e alizada en cada una de 

las seis rutas troncales, podrá dispon e r el médico que un enfermero se apersone 

al domi c ilio d e l paci e nte e n los días que a su juicio y conforme a sus instruccio­

n es d e b e n otorgárs e le d e ternlinadas curaciones que no exigen intervención pro­

fesional . 

Art. 1 5 ''-El patrono, o su r e pt·esentante, por si o a solicitud del a-segura ­

do o de sus famili a res, podrá solicitar al Hospital Obrero a t e nción médica ex­

traordinaria en los casos d e e merg e ncia qu e ex ijan a sistencia· inmediata. 

S e con sideran como c asos d e e mergencia los accidentes no del trabajo o las 

enferm e dad es violentas con manife sta-ciones alarmantes o el agravamiento súbi­

to de e nfermos bajo tratamie nto qu e requieran e l auxilio médico inmediato o el 

traslado del paciente al hospital. 

La s olicitud r espectiva la formula-rá el patrono o quien lo reperesente, al 

servicio de e mer ge ncia del Hospital por simple m e nsaj e telefónico, cuya auten ­

ticidad verificará la Caja antes d e acordar el trasla-do del e nfermo. 

Art. 1 6''-EI enfermo deberá cumplir fielmente las instrucciones que e n or ­

den a su curación imparta el médico, tanto e n lo que se contrae a la- n1edicación 

como al régimen alimenticio, bedidas, reposo, etc. 

La c ultbr a d ~ l énfermo debe r echazar toda indicación de e mpntcos cuya 

int e rv e nción y c onsej os no sólo puede n destruir el tra-bajo científico y desinte-_ 

resado d e l médico, sino complicar y aªravar e l caso mismo de la e nfe rmedad. 

El e nfe rmo y sus familiares deben rechaza¡· en ese sentido e l uso, no auto­

rizado por e l médico, d e ¡· e medios caseros, específicos de procedencia dudosa, 

empla-stos, pomadas, e tc . 

Los médicos qu e la Ca ja pone a disposi c ión d e lo s asegurados son stem ­

pre prof esionales d e altas c ondiciones morales, de e jec utoriada experiencia y rec­

to sentido s ocial. A s u vez, suministra también la Ca-ja los medicamentos más 

apropiados y m e jores , incluyendo sueros y vacunas. 

Nada justificará, por lo tanto, la sustitución d e l consejo y tratamiento de 

los médi cos po r las indi c aciones e mpíri c a-s, ni el reemplazo dt> una terapéutica 

ci e ntífi ca por otra d esprovista d e toda seguridad y dicacia. 

Art. 1 7 ''-Al e nf e rmo q ue rechace un a orden de hospitaiLr.ac ión o qu e no 

c umpla las pr ~scripcion es qu e le imparta e l médi c o, se le s usp e nderá ei pa-go de 

los s ubsidio s e n din e ro a qu e tuviere d e r ec h o. El monto de dichos :~ubsidios 1e 
H·rá r e integrado c u a ndo n1.odifique su e quivocada c ondu ct a . 
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Art. 18 '-'-Si e l enfermo no e stuviese confo rme co n el tratamiento que l.e 
prescriba el médico que lo atiende o el que juzga que su caso requiere hoapita. 

Jiza.ción, formulará o haní formular por intermedio d e la persona que designe, 

el reclamo correspondiente. 

A mérito de dicho reclamo dispondrá la Dirección del Hospital que uno 

de los médicos de control examine por separado al e nfermo Y e mita su parecer 

al respecto. 

Art. 1 9 9-El enfermo y sus familiares deberán facilitar y cooperar a la la· 
bor de las Asistentas Sociales, así como a la de los enfermeros o enfermeras 

que por disposición del médico ac-udan a prestarle determina-do género de aai~o 

tencia (inyecciones, curaciones, etc.). 

Art. 20 9-Las órdenes médicas de r,eposo, en la cama o en la casa, serán 

estrictamente cumplidas, desde que d e ellas depende el éxito del tra.tami.ento. 

INSTRUCCIONES A LOS MEDICOS DEL SERVICIO RURAL 

l.-Las visitas médico rurales se cumplirán interdiariamente de 8 a.m. 

12 m . 

2.-Los médicos ensargados del servicio rural se apersonarán a las 8 a.m. 

en el Hospital donde, para el ejercicio de sus funciones se les entregará: 

a)-Hoja d e medicamentos; 

b)-Orden de hospitalización para. entregar en el Hospital ; 

c)-Orden de hospitalización, para e ntregar al e nfermo ; 

d) -Certificado d e incapacidad p,ara el trabajo: 

e)-Ficha· e s tadística ; 

f)-Hoja para relacionar los enfermos asistidos ; 

g) -Botiquín de farmacia. para el despacho de recetas comunes y de 

urgencia; 

h) .S tock de medicamentos magistral es y de sueros y va•cunas: 

i)-Instrumental y utilaj e de primeros auxilios quirúrgicos; y 

j)-Mesa portátil de exámenes y curaciones . 

:..-~ 

3 .-La Caja pondrá a disposición d e lo s médicos rurales una camio~eta 

que los conduzca a · los centros d e trabajo o poblaciones que deban visitar en 

sus rondas periódicas. 

4 .~Las rondas las realizarán con la asistencia de un enferm ero designado 
por la Caja. 
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Plan de T r atamiento 

S.-Los médi c o s s e a p e rsonará n ant e los patronos para que éstos le s e n ­

tre guen una relación d e lo s trabajadores a su serv1c1o que requieran asistencia 

médica y solicitarán la- ex hibición d e las respectivas libre t as d e co t izaciones. Pro­

cederán lu ego a verificar s i lo s asegurados e nfermo s . h a n cumplido c on el pago 

d e las cotizaci o n es qu e les dan derecho a l goce de las prestaciones. 

6. __::An tes d e a tender a l e nfermo el médic o deberá comprobar s u identida-d, 

solicitá ndol e para este e f ec to e l carnet respectivo qu e c o n fr ontará c on la libre­

t a exhibida p or el patron o . 

7 .-Una v e z examinado e l enferm o resolverá e l médico s1 su asistencia 

pu e d e c umpli rse e n su domic ilio o s 1 e s necesa ria· s_u hos pi talización , teniendo 

p rese nte qu'e ésta debe acordarse e n cualquiera d e lo s sigui e nt es c asos : 

a) si e l e nfe r mo no vi ve en c omunidad doméstica c on los mie mbros de 

fa milia ; 

b) si la e nfe rm e dad e xi ge tra tam iento y c uidado s qu e no pueden pro -

por c iona·rse e n e l domicilio ; 

e ) si la n atu raleza de la do l e n cia lo impone y e n particula r si se tra ­

ta d e una e nferm e d a d contagiosa ; 

d) si el e nfe rmo contravi e n e las prescripciones médicas expedida·s para 

su tra tamiento : 

e ) s1 e l e stado o la conducta d e l e nfermo justifican una observación 

constante; y 

f) s 1 p a ra e l diagnóstico o p a r a la. estim ación d e la capacidad d e t ra · 

bajo debe obse rva r s e de modo conti nuo al e nfermo . 

8.-Si la asi stencia pued e c umplirs e e n e l domicilio d e l e nfermo, procede­

rá e l médico a prescribi r el tratam ie n : o medica m e ntoso respectivo y a instrui r a 

sus fa-míliare s sobre .•u a plica ci ón . condicion es de reposo, alimentación, etc. 

9.-En e l acto de la v i s ita e ntregará e l faculta tivo lo s medicamentos que 

~1 r nf r r m o r ~ quiera, a n otándo lo s e n P. ! formular io r es p ec tivo que extenderá 

por duplicado . Uno d t> los e j e mplares quedaril e n poder de l pa c i e nt r. o de sus 

fa miliares y .., 1 otro lo entr •~ga rá e l méd ico a.l Hospita l d e bidam e nte suscrito por 

., ; a segurad o o a l guno d.., sus familiar es. 

1 0 .- Sí e l méd i c o resue lve la asistenc1a de l e nfermo e n s u dom icilio y s1 

est e , como consecu e n cia de l a e nf ern1edad si:' e ncuentr :'l in c a pac ita-do para e l tra· 

bajo proce derá a extend er e n e l fo r mulario rf"spect ivo la ce rt i f icación de caso y 

<~ n o t ará e l p e riodo probable, e n día s . dP di c h a inca-pacidad. 

El prim n c e rtifi cado n o computará más de die z día s de in capacida d , y SI 

éRta fu e ra mayor, expedi rá e l m é dico a s u expira c ión un nu e vo certif icado ha-s ­

la por o t ro perío d o d e diez días q u e, e n la misma fonna , podrá sucesivamente 

p rorrogarsf'. 

1 1.-Si ,.., l e nfermo re <.¡ ui ri ~sf' hospitaliza c ión procederá el m édico a impar ­

ttr la. o rden conespon.dientP. para e l l-lo s pital y p a r él el e nfe rm o. 

La orden d P hospitalización qu e dt>bt~ dirigirse al Hospital la e ntrega r á di ­

r <"C' to.m f' nt o ..., ¡ m éd ic o e n .., ¡ Nosoco 1n io a l t ór m.ino cl F~ su rond <\. 
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Si por la urgencia del caso e l enfenno req uiriese hospitalización inmedia­

ta, el médico comunica-rá al Servicio d e Emergencia d.e la Caja, desd~ el puea­

to telefónico más próximo, la decisión adoptada, a fin de que la ambulancia 

traslade al paciente ; y entre gará a éste o a s s fa-miliares, bajo sobre cerrado, 

, la orden de hospitalización. 
En la orden de hospitalización para el Hospital i ndicará e l médico, apli­

cando los casos considerados en el art. 7 o, el m ·otivo qu e justifica la interl\a­

ción del paciente. 

En la orden para. el asegurado no se hará mención del motivo que justi. 

fica el envío del enfermo al Hospital. 

1 2.-El médico anotará e n la hoja estadística todos los datos que en ella 

se indican a fin de devolverla al Hospita-l al término d e la curación del enfenrio. 

Si el médico dispon e la hospitalización , devolyerá la hoja estadística cui­

da?do de anotar en ella los datos que corresponden al prim er exa-men. 

Diariamertte, al término de su labor, devolverá al Hospital la relación de 

'los enfermos atendido&. 

INSTRUCCIONES SOBRE CONCESION DE SUBSIDIOS 

l.-De acuerdo a lo dispuesto en las leyes Nos . 8433 y 8509 la Caja 

otorga a los asegurados las siguientes clases de subsidios e n dinero: 

~)-A los enfermos incapacitados para el trabajo: 

el 50 o/o de su salario promedio durante las cuatro primeras 

tes a ' la declaración del . estado de e nfermedad y el 4 O r,{ e n 

teriores hasta el máximo de 52. 

semanas siguien· 

lc:.s semanas p~s· 

b)-A las aseguradas beneficiarias del seguro de maternidad: 

el 50 o/o de su sala-rio semanal promedio durant e lo s 3 6 días anteriores al par• 

to y los 3 6 posteriores. 

Un subsidio de lactancia, pagadero durante 8 m e ses , por el e quivalente al 

2 5 '!o del salario semanal p romedio . 

Bonos de leche; en reemplazo del subsidio de lactancia , !! Í en esa for'!la 

puede cumplirse mejor la finalidad perseguid~. 

2.-En la apreciación de la incapacidad para e l tra-bajo considerará e1 
médico: 

a)-El impedimento físico para toda ocupación como consecuencia de . 
la misma enfermeda-d; y 

b)-La conveniencia del reposo como fa c tor n ecesario d el tratamiento. 

3 .-La declaración del ¡;>stado de incapacidad incumbe , s e gún sea el gé· 
nero del trata-miento: 
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a)-Al Médi co j e f e d e l respectivo se rvicio del Consultorio ; 

b)-Al Médico domiciliario; y 

c)-Al Médico r ural. 

4.-Los Médic o s j e fes d e se rvicio e ntregarán directamente a los asegu­

rados los c e rtificados d e incapacidad qu e expidan, a. fin de qu e éstos los pre ­

senten a la Oficina E s t a-dís t i c a d e l Ho spital para la reg ula c ió n y p a g o d e l 

subsidio . 

5.-Los 

claración del 

médicos domicilia-rios y 

e stado d e incapacidad, 

rural e s, procederán en c uanto a la de­

e n la forma prescrita e n las "lnstruccio-

nes" e xpedidas para dichos s e rvicios. 

6.-La declaración del estado de inca-pacidad se formulará la primera vez 

por un p e ríodo máximo d e die z días, 

mayor s i al vencimiento d e l inicial o 

prórroga . 

qu e podrá prorro g ar se por . un término 

antes considera e l ~édico necesaria la 

7 .-La prórroga d e l c e rtifica-do inicial de incapacidad para el trabajo la 

expedirá e l Médico jefe d e s e rvic io con-juntamente con el Médico del Departa-

mento respectivo . 

8.-A los e nfe rmo s hospitalizados se les reputa en estado d e incapacidad 

para e l trabajo por e l p e ríodo de su permanencia- en el Nosocomio y por el 
adicional qu e e l Médico Jefe · d e sala estima indispensable durante el curso de 

la convalescencia que s e cumpla , después del altao, fuera del establecimiento. 

9 .-La orde n d e hospitalización e q-uivale a la declaración d e l estado de 

incapacidad, no siendo por lo ta-nto necesana certificación médica especial. 

La incapa-cidad otorg ada por razón de convalescencia la expedirá el Mé­

dico jefe de Sala, junto con la orden d e alta, qu e e ntregará al asegurado. 

MATERNIDAD 

1 0.-La asegurada qu e s olicit e la s prestacion~s de ma•ternidad será exa­

minada e n ·el Consultorio Pre-Natal. D e acuerdo con los resultados de dicho 

examen determin a rá e l médi c o jefe del D e partamento, en e l formulario N ? S-6 , 

la- fecha probabl ~ del pa-rto. 

11 .-El Médico j efe d e l D e parta mento e ntr e gará directamente a las ase­

guradas e l docum e n t o a que se ~fie r e e l ar t í d ulo anterior, a fin de que éstas 

lo p r esente n directament e a b o ficin a- d e Es tadística d el Hospital para la re­

gulación y pa g o del s ubsidio p r ece d e nte a l pa r to . 

12 .-Producido e l p a rto e x p e dir á e l Médic o j ef e d e l D e p ar t a m en t o d e Ma­

t e rnidad , el c e r tifi c a do qu e lo a c r e d it a . 

Di c ho d ocum e n to lo r e n'li t i r á e l M é d ico j e fe d el D e pa rta•m e nto a la Ofi­

c ina de E s t a dís t ica d e l H os p ita l, p ara q u e sea n pa g ados a l a a s e g urada lo s sub­

s idio s pos t e rior e s a l pa r to . 

- 123 - -

• 



• 

!!\:FO RMACIONES SOCIALES 

1 3.-Los certifica·dos de parto que expidan las obst e trices del servicio do. 

miciliario ;~erán refre ndado s por el M é di c o Jefe del D e parta m :: n to de Maternj. 

dad , quien lo s re mitirá a la Oficina de Estadística del Hospital. 

1 4 .-Para el otorgamiento del subsidio de lactanc ia· d e t erminará el Méd¡. 

co ]efe del Departamento d e Maternidad si la asegurad a se e ncuen t ra en aptj. 

tud de la cta r a·l hijo, en cu.yo caso se le otorga el subsidio e n dinero, o si no · 

lo está, e n .cuyo caso se le otorgan bonos d e leche . 

1 S.-Sí la asegurada es asistida en su domi c ilio, corresp o nde a la obste­

triz determinar si se encuentra en ap t itud de lactar a·l hijo , e n cuyo caso 1e 

l e otorga el subsidio e n dinero , o si no lo está, en cuyo caso se le otorgan ho-· 

nos de leche. El certificado será refrendado por el Médico Jefe del Departa· 

mento de Maternidad . 

1 6 .-Las modificaciones del regtmen del subsidio de lacta-ncia (pérdida 

de la aptitud de la madre para lactar, mu ert e de la asegurada con superviven. 

cia del niño, e tc.) las determina·rá e l Médic o jefe del Departamento de Mater· 

nidad dando aviso a la Ofic ina de Estadística del Hospital. 
/ 

1 7 .-En los abortos, e mbarazos y partos patológicos se aplica-rán, en cuan· 

to a los subsidios, las disposiciones relativas a l riesgo de enfermedad, a partir 

d e la fecha de la comproba-ción del estado mórbido. 

La declaración del aborto, embarazo o partos patológicos la hará el Mé­

dico ]efe del Departamento de Maternidad en el Formula·rio, que será, como 

los anteriores , enviado a la Oficina de Estadística del Hospital. 

-124-




